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Pres¡dente de la Comisión de Minería

Dependencia: H. Congreso del Edo. De Guerrero.
Secc¡ón: coM6róN MTNERfA,/DrpurADo LocAL 23/GUERRERo.

Oficio: 100322DTTO23/G RO00@32.

Asunto: Se rem¡te lnforme Trimestral.

Chilpancingo de los Bravo, Gro. 10 de marzo del 2022.

Dip. Flor Añorve Ocampo,
Presidenta de la Mesa Directiva del
H. Gongreso del Estado de Guerrero
PRESENTE

Por este medio me permito adjuntar al presente, el lnforme Trimestral de los

trabajos que se han realizado en la Comisión de Mineria, desde la instalación de la

comisión hasta los acuerdos establecidos en cada una de las Sesiones convocadas;

cubriendo el periodo del 5 de noviembre de 2021 al 15 de febrero de 2022,

considerando lo establecido en el artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Guenero Número 31.

Sin más por el momento, le envío ial saludo.
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lnforme Trimestral de Actividades de la Comisión Ordinaria

de Minería del H. Congreso del Estado de Guerrero.

(5 de noviembre de 2021 al l5 de febrero de 2022).

Marzo 1,de2O22.
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Presentación

La Comisión Ordinaria de Minería, fue creada en el año 2O2I en los últimos meses

de la [Xll legislatura del Congreso local de Guerrero, atendiendo la importancia y el

dinamismo que la actiüdad minera representa económica, social y ambientalmente en

Guerrero en los últimos 5 años.

En la presente Legislatura se instaló el 5 de noviembre; y como comisión ordinaria,

está obligada al cumpl¡míento de lo que establece el artículo 163 y demás artículos

relacionados con las obligaciones que marca la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado

de Guerrero Número 231, en este sentido los integrantes de la Comisión de Minería

presentan el respectivo lnforme tr¡mestfal de Act¡üdadés correspondiente al periodo

comprendido del 5 de noviembre de 2021 al 15 de febrero de 2022.

El presente informe, tiene como base el programa de trabajo que la Comisión

estructuró y aprobó, como eje rector de las actividades ha realizar en la presente

Legislatura, asf como las facultades que se le confieren en la fracción XXXIV del artículo 195

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero núm. 231, en donde fue

creada la Comisión de Minería.

Eldocumento se estructura en tres apartados principales, en el primero se resumen

los trabajos de las sesiones que se han realizado y los acuerdos que se han signado por los

integrantes, en la segunda parte se da a conocer las actividades relacionadas a foros

abiertos organizados desde la comisión y finalmente los trabajos que se están

desarrollando con relación al Consejo Estatal de Minería.
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Es importante considerar que desde el Congreso estamos mandatados a crear

ejercicios constantes de Transparencia y Rendición de cuentas, por lo tanto, este

documento pretende alcanzar este precepto para generar un ambiente democrático y de

plena convivencia republicana.

Marco legal

El artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de Guerrero, núm.

231 define a las Comisiones Ordinarias como órganos const¡tu¡dos por el Pleno que, a través

de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que el

Congreso del Estado cumpla sus atribuciones constitucionales y legales.

En este sentido, el ordenamiento jurídico en cita, en su artículo 195 establece la creación

de treinta y cuatro comisiones ordinarias, al tenor s¡gu¡ente:

ARTÍCULO 195. Las Comisiones Ordinarias del Congreso del Estado serán:

lll. De Asuntos Políticos y Gobernación;

lV. De Estudios Constituc¡onales y Jurídicos;

V. De Presupuesto y Cuenta Públ¡ca;

Vl. De Vigilancia y Evaluación de la Auditoria Superior del Estado;

Vll. De Hac¡enda;

Vlll. De Justicia;

lX. De Seguridad Pública;

X. De Protección Civil;

Xl. De Part¡cipación Ciudadana;

Xll. De Derechos Humanos;

Xlll. De Atenc¡ón a Migrantes;

XlV. De Desarrollo Urbano y Obras Públicas;

XV. De Transporte;

XVl. De Desarrollo y Bienestar Social;

j
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De Salud;

De Educación, Ciencia y Tecnológica;

De Desarrollo Económico y Trabajo;

Artesanías;

De Turismo;

De Desarrollo Agropecuario y Pesquero;

De Asuntos lndígenas y Afromexicanos;

Para la lgualdad de Género;

De los Derechos de las Niñat Niños y Adolescentes;

De la Juventud y el Deporte

De Recursos Naturalet Desarrollo Sustentable y Camb¡o Climát¡co;

De Cultura;

De Atención a los Aduhos Mayores;

De Atención a las Personas con Discapacidad;

Del Agua, lnfraestructurá y Recursos Hidráulicos;

De Viüenda;

De Examen Previo; ¡
lnstructora.

De Minerla.

De conformidad con el artículo 174 de la ley mencionada, expresa que las

comisiones tendrán las atribuciones generales siguientes:

l. Dictam¡nar las iniciativas que les sean turnadas, estableciendo, en su caso, los

mecanismos y procedimientos de consuha y estudio que resulten necesar¡os y

aplicables;

ll. D¡ctaminar, cuando corresponda, los asuntos que les sean turnados y en su

caso, emitir los acuerdos económicos y de trámite que recaigan a los mismos;

lll. Revisar permanentemente la legislac¡ón estatal que le competa y

mantenerla actualizada;

lv. Supervisar y dar seguimiento continuo, al cumpl¡miento de los objetivos y

metas trazados en el Plan Estatal de Desarrollo y en los Planes de Desarrollo

TRÉBoL suR 'sENTriflENTos DE LA NAcló N" S/N COL. VILLA MODERNA C-P. 3907,1
fEL: 7¡r (¡17) I 8.1O0

www.congresogro-gob.mx



Gls

? PODER LEGISLAT¡VO
6 tpuhfo d nhl* fl uc,,ra,w QárdrnaÁ,

pRtsrDEfrrE DE tA coMtstóN DE rrflfrtRiA

Municipal; así como, al diseño y aplicación de pollticas públicas en el ámbito de

sus respectivas competenc¡as;

V. Revisar, dar seguimiento, evaluar y em¡tir opinión del informe sobre el

estado que guarda la Administración Pública Estatal presentado por el

Gobernador, los de los Presidentes Municipales y aquellos que remitan los

Titulares de las Dependencias y Entidades Estatales y Municipales, los Órganos

Autónomos, los de Autonomía Técnica y cualquier otro ente público obligado,

respecto a la materia de su competenc¡a;

Vl. Aprobar su Programa y Calendario de Trabajo;

Vll. Aprobar para su presentación al Pleno, el informe anual o final de

actividades y, en su caso, los reportes específicos que se les soliciten;

Vlll. Emitir las opiniones que se les soliciten en las materias de su competencia;

lX. Rem¡tir de manera inmediata, para su publicación en la Gaceta, las

convocatorias, actas, informes, minutas, acuerdos, d¡ctámenes, programa de

trabajo y todos aquellos documentos de carácter público que se generen en el

desempeño de sus funciones y cumplimiento de sus atribuciones;

X. Sol¡c¡tar al Presidente de la Junta de Coordinación, previo acuerdo de la
Comisión, que convoque a Serv¡dores de las dependencias o entidades de las

Administraciones Públicas Estatal o municipal; del Poder Judicial o de otros

entes Públicos, para que comparezcan ante la Comisión para Úatar los asuntos

de su competencia;

Xl. Real¡zar consultas y audiencias, en la sede legislativa o fuera de ella,

relacionadas con las materias de su competencia;

XIl. Aprobar el Orden del Día de las reuniones y ratificar, en su caso, el trámite

a los asuntos programados;

Xlll. Celebrar reuniones de Comisiones Unidas en los casos procedentes; y,

XlV. Las demás que se deriven de esta Ley Orgánica, su Reglamento y demás

disposic¡ones aplicables.
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Bajo este contexto, en términos del Decreto Número 707 por el que se Adiciona La Fracción

)OO(IV al Artículo 195 de la ley Orgánica del poder Legislativo del Estado de Guerrero

Número 231, que crea la Comisión de Minería, la Comisión de Minería atenderá los

siguientes asuntos:

l. Analizar lo relativo a la inversión, explotación y exportac¡ón de la actividad minera en el

Estado;

ll. Vig¡lar que las políticas públicas implementadas por el Gobierno del Estado en materia

de inversión y exportac¡ón minera, promuevan la generación de empleos locales;

lll. Vigilar que en la explotación minera en el Estado se cumpla con la normatividad

ambiental y de resarcimiento del daño;

lV. Ser el conducto entre la Federación y el Estado en la vig¡lanc¡a de la aplicación de los

recursos que se obtienen a través del Fondo Minero;

V. Establecer normas legales que protejan los recursos naturales en la explotación minera

en el Estado, y

Vl. Todas aquellas que a consideración de la Mesa Directiva le sean turnados.

Dentro del artículo 163 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número

231, establece que las Comisiones y Comités deberán entregar a la Presidencia de la Mesa

Directiva del Congreso del Estado, un informe trimestral de sus actividades realizadas,

mismo que deberá ser remitido a la Presidencia de Ia Mesa Directiva para conocimiento del

Pleno y registro respectivo y, a la Junta de Coordinación, para su seguimiento.

En cumplimiento de los artículos antes citadot las Diputadas y los Diputados

integrantes de la Comisión Ordinaria de Minería, considerando que la Comisión dio inicio a

sus funciones el 5 de noviembre de 2021, al instalarse en sesión de la misma fecha,

TREBoL suR 'sENfrfratENTos DE LA NAcróN" s/N coL. vrLLA MoTIERNA c.p. 39o7¡t
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presentamos el lnforme tr¡mestral de Act¡vidades del periodo comprendido del 5 de

noviembre de 2021 al 5 de febrero de 2022.

Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de Minería

Con fecha 20 de o€tubre de 2O2t, el Pleno del H. Congreso del Estado aprobó por

unanimidad, el Acuerdo por el que se ¡ntegran de las Comisiones y Comités Ordinarios,

quedando conformada la Comisión Ordinaria Minería por las Diputadas y Diputados:

NOMBRE
DIPUTADO ANDRES GUEVARA
CARDENAS.
PRESIDENTE

DIPUTADA SUSANA PAOLA
JUAREZ GÓMEZ.
SECRETARIA

DIPUTADO OLAGUER
HERNANDEZ FLORES.
VOCAL

L
DIPUTADO ALFREDO
SANCHEZ ESQUIVEL,
VOCAL Y SECRETARIO
PROVISIONAL

DIPUTADA ESTRELI.A DE LA
PAZ BERNAL.
VOCAL

TRÉBoL suR -sENTrMrENTos DE LA NAcró N" S/N COL. VILLA MODERNA C.P.3907¿l
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5 & ñoviCmbre

2027.

La comisión en la Legislatura ülll, inició sus func¡ones como se ha mencionado a partir del

5 de noviembre de 2021, de acuerdo al artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder Let¡slativo

del Estado, en la cual asistieron los 5 diputados ¡ntegrantes, D¡putadas y Diputados

invitados y además de invitados especiales, donde se destaca la part¡c¡pación de las y los

presidentes municipales de los municipios donde se tiene actiüdad minera, directivos de

las empresas mineras con act¡vidad dentro del Estado, directivos de lnstituciones

Educativas relacionadas con la Minería, entre otros.

Sesiones Ordinarias de la Comisión.

En el periodo que se informa, se realizaron 3 sesiones ordinarias, convocadas de

acuerdo con lo que establece la Ley, y se enlistan a cont¡nuación.

lnstalacón de la

22 de nor¡ernbre

frLL,
Ses&tr Ord¡naria

15 d€ febrero

2022

Sesión

TRÉBoL suR "sENTrMrENTos DE LA NAcróN" s/N coL. vrLLA MoDERNA c.P- 3907¡t
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ll Sesión.

l. Pa3o de lkta de G¡stonc¡a.
2. Declaración del quórum legal.
3. Aprobación del proyecto del orden del
d¡a.
¡1. Pr€sentación de las emp]€cas minelas
que oporan en el Estado, por perte de 106

d¡rcc{¡voG de cada corporativo.
5. Clau3ura.

lll Sesión.

1. sol¡c¡tud de ¡nformac¡ón las Empresas
M¡neras.

2. Planeación de sesiones en las minerat con
los ¡ntegrantes en pleno de los ¡nteSrantes
de la Comisión.

Orden d€l Drá Aauerdos

1. Pasé de liste d€ aslstenc¡a.
2. Harac¡ón del quórum le3¡l.
3. Aprotadón del proyecto del orden del

dh.
4. ftr¿sentac¡ón de foros úrtuales en temas

vinculados a la lndulfia M¡nera.
5. Presentaci¡tn del docunrento de

planéacktn par¿ modiñaar el Aauerdo que
da rcporre al @nsejo Estatal d€ M¡ncda
dél Gobiemo del Bdo de Gu€ffÉro.

6. dagur¿.

1- Sc aprobó temas par¿ real¡zación de Foros
Virtuales.

2. S€ aprobó los trabajos para la presentar

documento que permita proponer al
Gobiemo del Elado la modificac¡ón del
consejo de Minerla del Estado de
Guerrero.

TRÉBoL suR "sENTrMrENTos DE LA NAcróN" s/N coL- VILLA MoDERNA c.P, 39o7¡l
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Asistencia de Diputados.

Acuerdos en las Sesiones.

lSesión.

NOMBRE Sesitn
lnstalación

S€són
Z2lno 2021

Sesitn
15MnO22

f-\
DIPUTADO ANDRES
GUEVARA
CARD€ft¡AS.
PRESIDEtITE @ o @

n
DIPUTADA SU§qNA
PAoLA JUAREZ
GÓI,lEz.
SECRETARlA o @ @

DIPUTADO
OLAGUER
HERNANDEZ
FLORES.
VOCAL

@ CI
DIPUTADO ALFREOO
SANCHEz
ESOUN/EL.
VOCAL Y
SECRETARIO
PROVISIOt,lAL

@ o @
DIPUfADA
ESTRETIA OE LA
PAZ BERNAL
\OCAL o o @

aIi

Orden del Dia Acuerdos
l.- PaBe de lkte y declaraclón do quórum
logal.
2.- D€cleratorta de lnstalac¡ón fomal de la
Comblón do lnerla y dol ¡n¡cio de los
trabajoo.
3.- Lectura y aprobacktn en su caao, del
ordan d6¡ dla.
¡1. lntervenc¡one8 de lG lnt6grant6 de la
Comblón 6 lnvttados Epoclal€G.
6.- P.osontación de la propu$ta y
aprobaclón en !u cGo del Secrgtario
Tócnlco de la ComftB¡ón Logblat¡ya de

in€rL.
7,- Cler¡3Ura.

1. lnstalación de la Comis¡ón de M¡nerfa.
2. Aprobac¡ón del Secretar¡o Técnico de la

Com¡sión de Minerfa, lng. Edel Ojeda
Bustamante.
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Foros Realizados

Considerando los protocolos establecidos por la pandemia del Covid- 19, tanto del Consejo

Estatal de Salud y por las propias que ha establecido el Congreso Local, se han realizado

foros de análisis y discusión de manera virtual, convocando a los diferentes sectores que

están involucrados en la actividad minera.

Foros realizados en temáticas relacionadas con la Minería-

AsistentesTema Fecha Ponefltes

'Pres€ntaclón de los pfotocolos y
medidas de seturidad en el mane¡o
de explosivos en la lndustr¡a Mine6'

"El o¡tsoürc¡ng en Médco, OrtEnes
y Relonnas en la Ley Federal del
Trabaio'

lng. Alfonso Br¡ones

Chávez

Ponente.
Dra. Gabr¡ela Moreno
Valle Baut¡sta.
Profesora de planta de
la Escuela de Oencias
Soc¡ales y Gobierno del
TecnolóBico de
Monterrey en la Región
Centro Sur, Campus

Querétaro.

Mtro. Adr¡án castillo
García
Experto Jurld¡co Laboral
y Relaciones tabor¿les,
con enfoque en el área

Colectiva.

7de
diciembre
2021.

lntegrantes de
la Com¡sión de
Minerfa.
Alumnos de las

carreras
contab¡l¡dad,
Derecho,
Adm¡nistrac¡ón
de la UAGro,
Tecnológ¡co de
lguala, UTRNG,

UPEG, Y
público en
general.

lntegrantes de
la Comisión de
Minerla.
Alumnos de las

carferaS
Contabil¡dad,
Derecho,
Ad m ¡n istrac¡ón

de la UAGro,
Tecnolótico de
lguala, UTRNG,

UPEG.

13 de
diciembre
202L.
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"lnclulón, Género, Cuhura y
Div€rs¡dad en la M¡nerla'.

31de
mero de
2022.

Dra. Lilian Deham
Mart¡ni-
Diredora Eiecut¡Ya de
REIEG1 Red por la
Equ¡dad de Género
Sant¡ago de Ch¡le.

Lic. Karen Lucia Flores

Arredondo.
D¡rectora General de
Cam¡mex.

Diputadas y Diputados
lntegrantes de la

Com¡sión de Minerfa.
Diputadas y D¡putados
miembros de otras
corn¡s¡ones.
Alumnos de la UAGro,
Tecnológlco de lguala,

UTRNG, UPEG.

Público en General.
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